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DE LA PROVINCiA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, 
Crimeatre.

« 36 pesetas^
. 9 id.

húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

■ días de su pr»mulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
' seroion de la ley en la &A.ows&.—(AriÍGulo 1° del Código Civil).
\ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

PUNTO DE SUSCRIPCION

50 céntimo? línea.

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 
' este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos-

h tmabr©! donde pernúaneoerá hasta el recibo del siguiento.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri- j . 
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previa pago

PARTEOFÍGIAL

IRSSIBBIOA DEL COIíSKJO DE RÍ^ISTROB

S.M elRey D.AlfonsoXIII(q.D. g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
rgau importante salud.

{Qaetita dei 15 de Noviembre de 1921.)

iHI¡IIS!U0M CEMl
rei!SlDENCIA«littíSSllO»E«ISISmS

BEAL ORDEN

Exorno. Sr.: Recibida en este 
Centro, con posterioridad á la pu
blicación en la Gaceta, de Madrid* 
de la lista de variantes, propuesta 
por los Ministerios, de la relación 
de artículos ó productos que el 
Estado puede adquirír de la in
dustria extranjera para sus dis
tintos servicios, la formulada por 
el Ministerio do Marina en Real 
orden ingresada en esta Presiden
cia en el día de ayer,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, á los efectos pre
venidos en el artículo segundo 
de la Ley de 14 de Febrero de 
1907, se inserte en la Gacetíí de 
Madrid y «Boletines Oficiales» de 
las provincias la inclusion pedida 
por dicho Ministerio, de confor
midad con lo informado por el 
Estado MayorCentral de la Arma
da y que es la siguiente: «Mate
rial de Aeronáutica y Tiro Naval, 
y todo lo referente á Torpedos, 

Minas submarinas, con sus car
gas y elementos accesorios.»

Es al propio tiempo la volun
tad do S. M. que una vez más se 
reitere á todos los Centros minis
teriales la conveniencia adminis
trativa de re mitir las propuestas 
de variantes á esta Presidencia 
del Consejo, dentro del plazo pre
venido en el artículo segundo 
del vigente Reglamento, para 
aplicación de la mencionada Ley 
de 14 de Febrero de 1907.

De Real orden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y á los efec
tos de que se adicione la ante
rior propuesta á las publicadas 
eh la Gaceta de 1.® de Octubre úl
timo. Dios guarde à V. E. mu
chos años. Madrid, 5 de Noviem
bre de 1921.—Maura.—Sr. Sub
secretario de esta Presidencia. 
eXm i^fítceta del 13 de Noviembre de 19217

«ismcMmih
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Circular número 4.006.

Habióndosa presentado las epi
zootias á que se refieren las rela
ciones que á continuación se in
sertan en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en oso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 

declaración oficial de dichas en
fermedades, debióndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid, 12 de Noviembre de 
1921.

£/ Gobernador, 

fátria ífiab^ Duturrei.
Flelaoloii Qn© s© olta

inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, rabia; 
término municipal infectado, Ma
tapozuelos; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo 
y término municipal; zona de
clarada infecta, todo el término 
municipal; zona declarada sospe
chosa, los términos municipales 
colindantes; especie á que per
tenecen los animales infectados, 
todas las especies domésticas.

Medidas adoptadas.—Ninguna 
por haber sido diagnosticados en 
este Laboratorio.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los sos
pechosos, empadronamiento y 

1 marca do los mismos, inoculación 
de los contaminados, sacrificio 

Í de los enfermos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, regla
mentación de la circulación de 
perros, secuestro de los gatos, sa
crificio de los perros vagabundos.

Enfermedad presentada, virue
la; términos municipales infecta
dos, Langayo, Manzanillo, Mon
temayor, Peñaflor y Villanueva 
de San Mancio; sitio en qué radi
can los animales enfermos, po
blados y términos municipales 
correspondientes; zona declarada 
infecta, los respectivos términos 
municipales en su totalidad has
ta los límites de la zona declama
da sospechosa; zona declarada 
sospechosa, una zona de doscien
tos cincuenta metros á contar 
desde los límites del término res
pective hacia el interior á la que 
se prohibe el acceso de los ani
males ovinos; especie á que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número de enfermos y sos
pechosos, todos los de la especie 
ovina de las respectivas locali
dades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
dolos enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—xAislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación do los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado. 
Nava del Rey; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
cercado propiedad del ganadero; 
zona declarada infecta, los del 
citado cercado sito dentro del
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caâco de la población; zona de
clarada sospechosa, no se hace de
claración por halíarse secuestra
dos los animales infectados; es
pecie á q^u6 pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, 144; 
dueño de los mismos, D. Lucas 
Cruzado García.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
sacrificio de los enfermos, des
truction de cadáveres, desinfec
ción.

Enfermedad presentada, virue
la, término municipal infecta
do, Rolles; sitio en que radican 
los animales enfermos, pago del 
Molino; zona declarada infecta. 
Límites; \ Norte, río Duero; Sur, 
sendero de los hornos; Este, pagos 
de las mantecas parvones Valde- 
herrederos y Carabineros, yOeste, 
término de Siete iglesias de Tra
bancos; zona declarada sospecho
sa, todo el término- municipal; 
especie á que períeneoen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de enfermos y sospecho
sos, 208; dueño de de los mismos, 
don Severino de Rueda.8

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infecta
do, Villabrágima; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
término municipal; zona decla
rada infecta. Límites: Norte, bar
becho pago; Sur,sormada del pra- 
,do del’Hoyo; Este, viñas de Santa 
Ana, y Oeste, pago de Turustres; 
zona declarada sospechosa, todo 
ei término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados y sospechosos, 318; dueño 
de los mismos, D. Galo y D. Jo
sé Perez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 

de la enfermedad, áisiamiento de 
| los enfermos y sospechosos.^

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Villagarcía de Campos; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, pago de Valmatado; zona 
declarada infecta. Límites;Norta, 
pago Carre-majano; Sur, raya de 
Villanueva de los Caballeros; Es
te, río Sequillo,]y Oeste, raya de 
Pozuelo; zona declarada sospe
chosa, todo él término munici
pal; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de atacados y sospechosos, 
322; dueños de los mismos don 
Vicente, D. Telesforo y D. Primi
tivo Sánchez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de ¡a enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marea de los 
mismos, inoculaoioa;de los conta
minados; destrucción de cadáve
res, desin fecoion.

Enfermedad presentada, virue
la y zona infecta por variolización; 
términos municipales infectados, 
Boeigasy Padillade Duero;sitioen 
que radican los animales enfer
mos, pueblos y términos munici
pales; zona declarada infecta, to
dos los respectivos términos mu
nicipales hasta los límites de la 
zona declarada sospechosa; zona 
declarada sospechosa, una zona 
de doscientos cincuenta metros 
á contar desde los límites del tér
mino respectivo hacia el interior 
á la que se prohíbe en absoluto 
el acceso bajo pretexto alguno de 
los animales ovinos; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados y sospechosos, todos los de 
la especie ovina de las respecti
vas localidades.

Medidas adoptadas.—‘Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos, inoculación de 
los contaminados.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en- 
fermosy variolizados, empadrona

miento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, zona 
infecta per variolización; tér
minos municipales infectados, 
Medina de Rioseco y Quintanilla 
de arriba; sitio en que radican los 
animales enfermos, los respecti
vos términos municipales; zona 
declarada infecta, todos los res
pectivos términos hasta el límite 
de la zona declarada sospechosa; 
zona declarada sospechosa, una 
faja de doscientos cincuenta me
tros á contar desde los límites 
de los términos sospechosos al 
interior á la que se prohibe el ac
ceso bajo pretexto alguno de los 
animales ovinos; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de varioliza- 
dos y sospechosos, todos los de la 
especie ovina de las citadas loca
lidades.

Medidas adoptadas.—Denuíícia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los variolizados.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los ! 
variolizados y sospechosos, em- 1 
padronamiento y marca de los 
mismos, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Valladolid, 11 de Noviembre de 1 
1921.—El Inspector provincial, | 
Curios Dies Bins.

DiputadaQ prs7incial da Valladalid
Belacioa detallada de la sus- j 

cripción para socorrer á los 
soldados hijos de esta pro
vincia de los Ayuntamientos ] 
que á continuación se expre- ! 
san y cuya cantidad total se 
publicó anteriormente. |

Villagarcía de Campos.^
Pesetas

El Ayuntamiento.. . . 100 
D, Pío Mateo. .... 50 
» Pedro Martínez, , . 25 
» Teodoro Martínez.. . 20 
» Jesús V. Calvo. . . 10 
» Clodoaldo Reguera. . 15 
» Victoriano Ortega. . 15 
» Florencio Gutiérrez. . 15 
» Luis Gonzalez.. . . 2 
> Emiliano Espinel.. . 2‘50 
» Félis Cordero. ... 1 
» Leopoldo Alonso. . . 0‘25 
» Leovigildo Manríque. 1‘5O 
» J. Antolín. . ._. . 5 
» Félix Domínguez.. . 5 
» Paulino Martín. . . 1 * 

Villavicencio de ¡os Caballeros, 
El Ayuntamiento.. . . 50 
l/’^ Distrito 44‘20 
2.® Idem 38‘90 
3.*’’Idem ^¡‘65 
4.“ Idem.. . . . . . 29‘90 

¡barzales.
Pesetas

El Ay untamiento.. . . 25 
D. Maximiliano de Lama. 2 

» Manuel Alonso. . . 2 
x Lucinio Alonso, . . 5

Castroponce

D. Fortunato García. . . 5 
» Antonio Cantalapiedra. 25 
» Manuel Castedo. . . 5 
» Pascasio Vidal., . . 2

Torrecilla de la Torre.

El Ayuntamiento.. . . 15 
D. Rufino Alonso., . . 5 

» Lucio Negro. ... 5 
» Mariano Sánchez.. . 5 
> Félix Herrero.. , . 5 
» Pedro Sánchez.. , . 4 
» Mariano Salgado. . . 3 
» Eustasio Sánchez.. . 3 
» Julián de San José. . 2‘50 
» Pío Alonso  2‘50 
» Esteban Salgado. . . 2 
» Natalio Salgado. . . 2 
» Román Salgado, . . 2 

D.* Leoncia del Caño.. . 2 
D Félix Torres. ... 2 

» Orencio Alonso. . . 2 
» Hilario Pinacho. . . 2 
» Tomás Sánchez. . . 1‘25 
» Santiago Cabezas.. . 1 
» José Pastor.. • , . 1 
» Santiago del Amo.. ,1 
» Isidoro Alvarez. , . 1 
» Mariano de San José.. 1 
» Pablo García. ... 1 
í> Mauricio Revuelta. . 1 
» Donato Herrero. , . 1 

D.® Emilia Sánchez, . . 1 
D. Gabino Reglero. . . 1 

» Bonifacio Sánchez. . 0‘50 
D.’ Irene Bada  0‘50
D, Tomás Morchon. . . 0'50

l^oral de la Reina.

D. Francisco Diea. . . 5 
» Antonino Rodriguez.. 1 
» Pablo Valdivieso.. . 1 

D.* Emilia Cantero. . . 1 
D. Marcelino Asensio. . 1 

» Feliciano Pardo. . . 1 
» Macario Gonzalez.. . 0‘10 
» Francisco Quintana^ . 1 

D,* Anastasia Rodriguez.. 1 
D. Samuel Gareda. . . 2 

» Francisco García.. . 0'25 
» Ireneo del Prado. . . 0‘50 

D.* María Ranero. . . . 0'25 
D. Marciano Rebollo.. . 0‘25 

» Ambrosio San José. . 1 
» German Perez.. . . 1 
» Guillermo Perez., . 0^50 
» Rufino Martínez. . . 0‘50 
> Juan Macías. ... 1 
» Lucas Rodríguez. . . 0‘50 
» Francisco Cautero, . 0‘50 
» Antonino García, . . 0‘50 
» Saturnina Pastor.. . 1 
» Esteban Vázquez.. . 0‘50 
» Francisco Rodriguez.. 2 
» Eulogio Blanco. . . 0‘20 
» Enrique Rodríguez, , 0*50 
» Daniel Sánchez. . . 2 

D.* Rosalía Rebollo, . . 040 
D. Gerónimo Rodríguez. 0‘50 

» Agapito de Prada.. . 0‘50
D.* Bibiana Gonzalez. . 0'30
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NÚM. 4.034.

Pesetas

D. Angel González. . . 2
j^» Elías Velasco. . . . 12‘50

» Casiano Dávila. . , 0‘25
» Dionisio Labrador, 1
» Santiago Perez. . . 1

D.* Aquilina Fernandez.. 1
D. Anastasio Rodriguez., 1
D.* Tomasa Diez. . . . 5
D. Gastor Miguel.. . . 0‘15
D.® María Moran. . . . 0‘60
D. Víctor Aguado.. . . 0*55

» Andrés Dacio. . . . 5
» Casto Cuadrillero.. , 0*50
» Higinio Sahagún.. , 0*25
» Nicanor Cuadrado. . 0,30
» Macario Sanabria.. . 1
» Malaquías Cuadrado. . 2
» Manuel Blanco. 0‘50
» Donaciano Dacio. . . 1
» Tomás de Prado. . . 0*05

D.* Francisca Fonseca. . 0*10
D. Sabas Cantero.. ' . . 5

» Carlos García. . . . 1
» Florencio Zúñiga. . 0*25
» Ignacio Herrero. . . 0*50
» Cayo Alonso. . , . 1

D.® Paula Perez. . . . 1
D. Manuel Rodríguez. . 4
D.* Manuela Bello.. . . 0*10
D, Agapito García. . . 1

» Crescenciano Rodrí
guez..................... ..... 0*50

» Emilio Iglesias. . . 0*25
» Eulogio García. . . 0*50
» Aurelio Pardo.. . . 1
» Antonio Martínez.. . 3

D.® Lorenza García. . . 1
D. Romualdo Fonseca. . 0*25
D.® Pascuala Arranz. . 0*20
D. Bernardo Cordero. . 0*05

» Aurelio Sánchez. . . 1
» Nicolas Asensio. . . 1
» José Alvarez. . . . 0*50
» Fortunato Brezmes. . 12*50

D.® Vitaiiana Brezmes. . 0*05
D. Federico Martin. . , .5

» Juan Aragón. . . . 1

Alaejos.

1 dicho plazo,nossrá atendida nin- , fundarsa en hechos concretos, 
1 guna que se formule en dicho precisos y determinados y conte-
| sentido.
j Matapozuelos, á 11 de Noviem-
1 bre de 1921.—El Alcalde, Sixto

Don Valentin Antoraz Hernán- j 
dez, Secretario del Ayunta- | 
miento constitucional de esta j 
villa, dei que es Alcalde don | 

Pedro Viviano García. !

» Emilio Rodríguez.. 
D.“ Anica Betegón. . 
D. Manuel Ruia. • . 
D. Cenen Ares.

Certifico: Que en el libro de | 
actas de las sesiones que celebra | 
la Corporación en el año actual, | 
al folio veintinueve da principio 1 
la del día doce del que cursa, y 
entre sus particulares contra el 
que copiado á la letra dice asi: 
Incontinenti se dijo por la presi
dencia que con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden dei 29 
de Abril de 1919, se estaba en el j 
caso de hacer la declaración de 
las vacantes ordinarias de Conce
jales para la próxima renovación 
bienal. Los asis-tentes por unami- 
nidad acuerdan llevarlo á efecto 
en la forma siguiente; Distrito 
número uno: Casa Consistorial, 
Don Victoriano Diez Castreño, 
don Angel Santana Gonzalez y 
don Sixto Santana Casado.—Dis
trito número dos: Gasa Escuela, 
Dón Deogracias Hernández Man
jarrés y don Pedro Lucas Alonso, 
que inmediatamente se remita 
copia de esta acta al señor Go» 
bernador civil para que ordeno su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia á los efectos seña
lados en dicha Real orden.

Para que conste y pueda rami-

Santiago.—El Secretario, Agus
tín Martin.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Canalejas de Peñafiel
Portillo

ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

San Vicente del Palacio, 7 de 
Noviembre de 1921.—El Alcalde, 
Leocadio Crespo.

Nom. 4.028.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

» Eugenio Alfonso. . 
D.* Eugenia Rueda. , 

Gonzalo Sahagún.D.

» 
»
» 
»

Francisco Delgado, 
Andrés Recio. . . 
Vicente Brezmes. 
Calixto Robles.. 
Pascasio de Prado!

D.* Primitiva Valdivies 
» María Recio.. . - 

D. Benito Cordero.
» Juan Valdivieso. . 

D.* Marceliana San Jos 
D. Urbano Rodríguez.

» Luciano Burgos. , 
» Camilo Labrador.. 

D.** Domitila Carnero.. 
D. Isidoro Fonseca. .

» Dacio Rodríguez. .
D.* María Pardo, , .
D- 

» 
» 
»

El

Lucio Dacio. . . 
Cirilo Cantero.. . 
Vicente Recio.. . 
Paterciano García. 
Ayuntamiento.. .

o
0‘05 
.0‘25
0‘50 
0‘40 
0‘10 
0‘50 
0‘20 
0‘50 
5
3 
0‘10
1 
0‘30 
0‘10
1
0‘50 
1‘5O 
0‘25 
0‘30 
0‘25 
0‘30 
2
0‘30 
2
3 
0‘25 
2‘5O 

25

Matapozuelos.
Don Sixto Santiago Gil, Alcalde 

Presidente de este Ayunta
miento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado el Registro fiscal de to
dos los edificios y solares existen
tes en este término municipal, 
la Junta pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, á 
contar desde esta fecha, con ob- 

jetodequa los contribuyentes pue- 
j dan examinarlo y hacer ¿entro 
j de dicho plazo las reclamaciones 
1 que consideren justas, por medio 
| de instancia dirigida á la referida 
i Junta y acompañada de los docu

mentos justificativos correspon
dientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Matapozuelos, á 11 de 
Noviembre de 1921,—El Alcalde,

Núm. 4.018.

Moreno Pardo, Angela, natural 
do León, de estado casada, profe
sión su sexo, de 25 años, hija de 
Antonio y de María, domiciliada 
últimamente en la Cuesta de la 
Maruquesa, procesadaporhurto de 
telas; comparecerá en término de- 
diez días ante la Audiencia pro
vincial de Valladolid á fin de 
oonstituirsa en prisión en la Gar
cel de dicha Ciudad, decretada 
por aquel Tribunal, apercibida 
que de no verificarlo la parará el 
perjuicio legal consiguiente.

tirsa á la Superioridad expido la ¡ Sixto Santiago.—P. S. M., El Se- 
presente con el visto bueno del 1 cretario, Agustín Martin.
señor Alcalde an Alaejos, á 13 de ¡ 
Noviembre de 1921.—Valentín j 
Antoráz, Secretario.—V.® B.® El 
Alcalde, Pedro Viviano.

Núm. 4.029,

San Vicente del Palacio.

NúM. 4.019.

Blanco (Expósito), Juana, natu
ral de León, de estado casada, 
profesión su sexo, de 26 años, hi
ja de padres descontcidos, domi
ciliada últimamente an la Cuesta 
de la Maruquesa, preces ada por 
hurto do telas, comparecerá en 
término do diez días ante la Au- 
dieociaprovincia: de Valladolid, á 
fin de oonstituirso en prisión pro
visional en la Carcel do dicha 
Ciudad, decretada por aquel Tri
bunal, apercibida que de no vari- 
ficarlo la parará el perjuiciojlegal 
consiguiente.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti- 

s aliento general de Utilidades de
Matapozuelos. . , , j y .| asta localidad, tormado con arre-

Confeccionado por el Ayunta- j glo á los preceptos de tributación • 
miento de mi presidencia el Pa- j del Real decreto Ley de ll de Sep-

NÚM. 4.027. Juzgados municipales.

Núm. 4.020.

VALLADOLID.—PLAZA
drón del impuesto de cédulas j tiembre de 1918, para el corriente 
personales, para el próximo año | año económico de 1921 ál922,e8- 
de 1922, queda el mismo de j tará el mismo de manifiesto al 
manifiesto al público en la Se- 1 público en la Secretaría de este 
cretaria de este Ayuntamiento j Ayuntamiento por término da

Don Jesús Moreno y Ochoa, Se* 
oretario suplente del Juzgado 
municipal del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

por término de quince días á 
los efectos de reclamación tanto 
por lo que respecta á la clase de 
cédula conque los contribuyentes 
aparezcan continuados en el re
ferido Padron, si entienden le
sionados sus derechos, como á la 
inclusion ó exclusion indebida de 
algún individuo, en la inteligen- 

* cia de que transcurrido qué sea

1 quince días hábiles, á los efectos 
¿ dispuestos en el artículo 96 del 
1 indicado Real decreto,
i Durante el plazo de exposición 

y los tres días después, se admi- 
j tiran por la Junta las redamacio- 
i nes que se produzcan por las per- 
• sonas ó entidades comprendidas 

en el repartimiento.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por malos tratos á Amparo 
Denis contra Eduardo Alonso 
Martínez se ha dictado^oon fecha 
de hoy sentencia cuya parte dis
positiva literalmente copiada di
ce así:

Fallamos: Que debemos conde-
Toda reclamación habrá de 5 nar y condenamos al denunciado

MCD 2022-L5



8!í4 16 de Noviembre de 1921

Eduardo Alonso Martinez, á la 
pena de cinco días de arresto me
nor ios cuales sufrirá en su pro
pio domicilio y además al pago 
de costas del presente juicio, Y 
para la notificación de la presen
te sentencia á las partes expídase 
testimonio de este fallo con aten
to oficio para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, Así por esta nuestra senten
cia definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Fernando Gago.—Ca
milo San Román.—Primitivo Pa
lacios de Dueñas.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de esta Ciudad, expido la 
presente visada por el señor Juez 
y sellada con el de este Juzgado 
en Valladolid, á treinta y uno ie 
Octubre de mil novecientos vein
tiuno.—J. Moreno y Ochoa,— 
V.® B.®, Fernando Gago.

NúM. 4.021.

VALLADOLID.—PLAZA

Don B. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzga
do por desobediencia á agentes 
de la autoridad contra Adela 
Alonso, se ha dictado con fecha 
dos del corriente cuya parto dis
positiva literalmente copiada di
ce así:

Fallamos:—Que debemos con
denar y condenamos á la denun
ciada Adela Alonso á la pena de 
cinco pesetas de multa las cuales 
satisfará en papel de pagos al Es
tado sufriendo ea caso de insol
vencia la sustitutoria correspon
diente y además al pago de las 
costas dei presente juicio. Y pa
ra la notificación de la presente 
sentencia á la denunciada Adela 
Alonso, remítase testimonio de 
este fallo para su inserción en el 
«Boletín Oficial».

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Fernando Gago.—Gancio 
Jorge.—Camilo Sao Roman. 
^Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» la 
expido en Valladolid, á 4 de No
viembre de 1921.— B. Mario Apa
ricio.—V.® B.®, Fernando Gago.

Núm. 4.022.
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretorio del Juagado muni
cipal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico. Qu© en el juicio ver- 
ban de faltas seguido en este Jua
gado por escándalo contra Emilia 
Barreiro y Vicente Alvarez se ha i 
dictado con fecha de ayer sen
tencia cuya parte dispositiva li
teralmem te copiada dice así: 

Fallamos: Que debemos con
denar y condenamos á los denun
ciados Emilia Barreiro Ferreiro 
y Vicente Alvarez Moratines á 
la pena de cinco pesetas de mul
ta à cada uno las cuales satisfa» 
rán en papel de pagos al Estado 
sufriendo en caso de insolvencia 
la sustitutoria correspondiente y 
además al pago de costas del pre
sente juicio por partes iguales. Y 
para la notificación de la presen
te sentencia á ios denunciados 
remítase testimonio de este fa
llo para su inserción en el «Bo
letín Oficial».

Así por esta nuestra sentencia 
definiti vamente j uzganlo, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Fernando Gago.—Cancio 
Jorge.—Camilo San Roman.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficia!» la 
expido en Valladolid, á cuatro 
de Noviembre de mil novecien
tos veintiuno.—B. Mario Apari
cio.—V,® B.®, Fernando Gago.

Núm. 4.023.
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario dei Juzgado Muni
cipal dal Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado 
por malos tratos à Eusebio Pinedo ' 
y otros, contra Francisco Jimenez ' 
y otros se ha dictado con fecha 
de hoy sentencia cuya parta dis- ; 
positiva üteralmente copiada di- ' 
ce así: !

Fallamos. —Que debemos absoi- i 
ver y absolvemos en el presente 1 
juicio á los denunciados Francis- Í 
co Jimenez Pean y Alejandro Ji- j 
menez Perez declarando de oficio 
las costas y la notificación de la 
presente sentencia á Eusebio Pi- j 
nedo y Luis Girón expidas© testi- j 
monio de este fallo para su publi
cación en el «Boletín Oficial».

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pro- 

1 punciamos, mandamos y firma

mos.—Fernando Gago.—Camilo 
Sao Romao.—Cancio Jorge.

Y para que sea inserta la pre- 
seote en el «Boletín Oficial» la 
expido en Valladolid, á 4 de No
viembre de 1921.—S. Mario Apa
ricio.—V.” B.®, Fernando Gago.

Núm, 4.024.

VALLADOLID.-PLAZA

Don Jesús Moreno y Ochoa, Se
cretario supleote del Juzgado 
munioipai del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver» 
bal do faltas seguido en este Juz
gado por hurto da un reloj, á 
Alejandro González contra Ricar
do Bores, se ha dictado con facha 
de hoy sentencia cuya parte dis» 
positiva literalmente copiada di
ce así:

Fallamos.|Que debemos conde
nar y condenamos al denunciado 
Ricardo Bores, á la pena de quin
ce días da arresto menor los cua
les sufrirá en la Prisión preven
tiva de esta Ciudad y además al 
pago de las costas del presente 
juicio. Y para la notificación de 
la presente sentencia al denun
ciado Ricardo Bores, remítase 
testimonio de este fallo para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial». Así por asta nuestra senten
cia definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-—Fernando Gago.—Ca
milo Sau Román.—Primitivo Pa
lacios de Dueñas.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de esta Ciudad, expido la 
presente visada por el señor Juez 
y sellada con el de este Juzgado 
en Valladolid, á treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos vein
tiuno,—J. Moreno y Ochoa.— 
V.® B.“, Fernando Gago.

Núm. 4,025.

VALLADOLID.—PLAZA
Doa Jesús Moreno y Ochoa, Se

cretario suplente del Juzgado 
municipal dei Distrito da la 
Plaza de esta Ciudad.

Gortifleo: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por malos tratos de palabra 
contra José Aguilar Martínez y 
Antonio Saez Alvarez se ha dic
tado con fecha de hoy sentencia 
cuya parte dispositiva literalmen
te copiada dice así:

Fallamos: Que debemos con
denar y condenamos al denun
ciado José Aguilar Martínez á la 

aMEBBBams..-- 

i pena de cinco días de arresto me
nor los cuales sufrirá en su pro
pio domicilio y ai pago de la mi
tad de costas del juicio y que de
bemos absolver y absolvemos al 
denunciado Antonio Saez Alva
rez declarando de oficio la otra 
mitad de costas del juicio. Y pa
ra la notificación de la presente 
sen tencia á las partes remítase 
testimonio de este fallo para su 
inserción en el «Boletín Oficial».

Así por esta nuestra sentencia 
definitiv amente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Fernando Gago.—Gamílo 
San Roman.—Primitivo Palacios 
de Dueñas.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de esta^ Ciudad, expido la 
presente visada por el Sr. Juez 
y sellada con el do este Juzgado 
ea Valladolid, á 31 de Octubre 
do 1921.—J. Moreno y Ochoa.
—V.® B.®, Fernando Gago.

Núm. 4026.
VALLADOLID.—PLAZA

Don Jesús Moreno y Ochoa, Se
cretario suplente del Juzgado 
Municipal del Distrito de la 
Plaza de esta Giudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado por hurto contra María Pe
roz Vela se ha dictado con fecha 
da hoy sentencia cuya parte dis
positiva literalmente copiada di
ce así:

Fallamos: Que debemos con
denár y condenamos á la denun
ciada Maria Perez Vela á la pena 
de cinco días de arresto menor 
los cuales sufrirá en la Prisión 
preventiva de esta Giudad, devo
lución de la servilleta y pago de 
costas dei presente juicio. Y para 
la notificación de la presente sen
tencia á la misme expídase tes
timonio de este fallo para su in
serción en el «Boletín Oficia!» de 
la provincia. ¡

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Fernando iGago.—Gamílo 
San Román.—Primitivo Palacios 
de Dueñas.

Y para que sea insería la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de esta Ciudad expido la 
presento visada por el Señor Juez 
y sellada con ai de este Juzgado 
en Valladolid, á treinta y uno de 
Octubre de mil noveoien tos vein
tiuno.----- J. Moreno y Ochoa.— 
V.® B.®, Fernando Gago.

loaprsntft del Hospicio p^oyixiol,%|
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